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Asamblea Nacional 
LEY NUMERO 24 DE 1907 

( 1 7 DE MATO) 
por la cua l se ap rueba un Tratado. 

La A tamalea Nacional Constituyente y Legislativa 
DECRETA: 

Artíauio único. Apruébase el Tratado 

}>or el cual se fijin definitivamente los 
imites en ana parte de la frontera entre 

Coicmbia y ei Brasil, y se estipula la 
libre navegación del Amazonas y otros 
ríos colotabiano-braeüeñoa; Tratado sus 
orito en esta capital el 24 de Abril del 
presente año entre Su Excelencia el se-
ñor General don Alfredo Vázquez Oobo, 
Ministro de Relaciones Exteriores de ia 
República de Colombia, y Su Excelencia 
el señor doctor don Eneaa Martina, Mi-
nistro Residente del Brasil en Misión 
especial ante el Gobierno de Colombia. 

Dada en Bogotá, á diez y siete de 
Mayo de mil novecientos siete. 

E l P r e s i d e n t e , AURELIO MUTIS 
El Secretario, Gerardo Arrubla. 
El Secretario, Aurelio Rué la A. 

Poder Ejecu t ivo—Bogot í , H a y o 17 de 1907. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. 8 ) R. R E Y E S 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
A. VASQUEZ OOBO 

LEY NUMERO 25 DE 1907 
( 2 0 DE MAYO) 

por la cual se dan autorizaciones al Poder Ejecut i -
vo sobre Escuelas Normales. 

La Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa 
DECRETA: 

Artíaolo único. Autorízase al Poder 
Ejecutivo pata establecer, con fondo? na-
cionales, Éscueiaa Normaiea de varones 
en ios lagares en donde lo estime nece 
Bario. 

Queda aeí reformada la Ley número 
16 üe 19C5. 

Dada en Eogotá, á diez y ocho de 
Maye de mil noveeieaí.oa siete. 

E ¡ P r e s i d e n t e , AURELIO MUTIS 
El Secretario, Gerardo Arrubla. 
Poder Ejecut ivo—Bogotá , Mayo 20 de 1907. 

Publíqueeo y ejecútase. 
(L. S.) R. R E Y E S 

El Ministro de Instrucción Pública, 
J. M. R I V A S GROOT 

Mmifíteri© de Hacienda y Tesoro 

RELACION 
de la» órdenes pagadas por la Tesorería general de 

la República el día 22 de Mayo de 1907. 
Minitterio ds Hacienda y Tesoro. 

Orden número 9, á favor del señor Rafael An-
drade 8., por valor de gastos hechos por la Oficina 
de Caja de la Jun ta Nacional de Amortización en 
conducción y empaque ce billetes, etc. etc., del 21 
de Febrero al 10 de Mayo del corriente 
año $ 43 79 

Orden número % i favor de 
las escuelas de l lon la y Pital, 
por intereses de Renta nomi-
nal «n lvi-5 y ;»ol , 900 .. . 

Orden número 7, A favor del 
sefior León Maldonado C., por 
Yalor de la propuesta que le fue 
aceptada en ei remata de pa-
garés del Tisoro del día 20 del 
presente mes por $ 2,301} al 
67 por 10t> de preeio 1,876 .. . 

Orden número 8, á favor del 
señor José María (JalderÓD, por 
valor de la propuesta que le 
fue aceptada en el remate de 
pagarés del Tesoro del 2(" del 
presente m»s por S 1,286 al 67 
por loo de precio 1,581 69 

Orden número 6, & favor del 
señor Vicente Samper, por va-
lor de la proputets que le fue 
aceptada en el re iu t t s de pa-
garés del Tesoro del presente 
mes por $ 720-S5 al 67 por 100 
de precio 482 86 

Orden número 'i, á favor del 
sefior Pedro A. Pffla R., pur va-
lor de la propuesta que le fue 
aceptada en el remata de paga-
rés del Tesoro del 20 del pre-
sente mea por $ 140 al 67 por 
100 de precio 98 80 

Orden número ), A f i v o r del 
sefior Aoisclo Castro, por valor 
de la propuesta que le fue acep-
tada en el remate de pagarés 
del Tetoro del del presante 
mt s por C 120 al lil por lí,0 de 
precio 80 40 

Orden número fi, á favor del 
sefior Guillermo Sanín, p v va-
lor da la propuesta que ie fue 
ac ip t sda en el remóte de paga-
rés del Tísoro del 20 del pre-
sente mes por $ alO-SO al 67 
por i»u de precio 409 08 5,417 17 

Ministerio de Obrat Públicas. 
Orden número 5i>, & favor del sefior 

Simón Aza, Habilitado, por valor de 
jornales de obrer< s y de materiales em-
pleados en la obra de la muralla del 
Puente Núfiea d»l 13 al 18 del 
presente mis . . $ 113 41 

Orden número 2497, á favor 
del sefior Benjamín N atea, 
Habilitado, por valor de gas-
tos en las obras del Palacio 
de la Carrera y le la Escuela 
Militar del 20 al Ü5 del pre 
sente mes 2,070 .. . 

Orden núm-ro 4ü, á favor 
del sefior Moisés A gnlo, por 
sal j o del valor d e £ puente 
metálico entrega ío según con- \ 
t rato sobre construcción de 
un camino entre los Munici-
pios de Susa y Cite 1,000 .. . 

Orden número 48, á favor 
del eeñor Ignacio S. Hoyos, 
por val. r de la me¡:sualidad 
correspondiente á Diciembre 
último, según contrato sobre 
composición y mejora del oa-
mino de Ocafia á S t iazir 250 .. . 

Orden número 3 •, á favor 
del sefior Isidoro Peña. Habi-
litado, por v.ilor de los jorna-
les de los i breros ocupados 
en la obra de la Academia 
Nacional de jiúsioa del 2» de 
Abril último «1 » del presen-
te mes ,94 88 

Orden número 22, á favor 
del señor Eug nio Pefi i, Ha-
bilitado, por valor de repa-
raciones ejecutadas en la Es-
cuela de Brllas Artes 97 60 

Orda» número 2498, áfavor 
del ««ñor Joaquín Andrade, 
Habilitado, por valor de gas-
toB de rvpai auión 1e la carre-
te ra del Puentn del Común á 
Choeontá en F brero último. 600 .. . 

Orden número 29, 6 favor 

Vienen S 4,125 39 5,417 17 
del señor Julio Castañeda, 
por valor de jornales de obre-
ros ocupados en la planta 
eléctrica del T- atro Colón del 
18 al 19 del presente mes. . . . 14 76 

Orden número 24, á favor 
del señor Francisco Mucévar, 
por valor de la composición 
de muebles de oficinas nacio-
nales 10 60 

Orden número 28, á favor 
del sefior Carlos Camacho, 
Habili tado, por valor de los 
jornales de los obreros y con* 
se r j ' s ocupados en 1a repa-
ración y aseo de edificios na-
cionales del 13 al 18 del pre-
sente mes 659 6*7 

Orden nftmero Í6, á favor 
del sefior Joeé E Ou bidés, por 
valor de reparaciones ejecu-
tadas en el Palacio preaiden-
eial 17 80 

Orden número 25, á favor 
del mismo, por valor de com-
posición de muebles de ofici-
nas nacionales 62 

Orden número 47, ¿ favor 
del señor Edmundo Cervan-
tes, por r s l o r de 838 metros 
de camino entregados de 
acuerdo con el contrato subre 
construocióu d«l camino del 
Humea 84» 20 

Orden número 81, á favor 
del seflor Rafael 8 Restrepo, 
por c u e n t a d e l a anticipación 
po r l a tercera legua de camino 
en t re la Quebrada de Ceniza 
y el puente de Los Comuneros 1 ,000 . . . 

Orden número 65, á favor 
de la señora Emilia Fíórez, , 
por valor d e herramientas 
para caminos... 9S ... 

Orden número 64, á favor 
de la misma,:por valor de he-
rramientas para caminos 100 .. . 

Orden número 68, á favor 
del Banco Central, por cuen-
ta de lo que el O-obierno na-
cional adeuda al Distrito 
Capital, según contrato 10,000 . . . 

Pagado por sueldos 1,000 .. . 17,821 22 

Ministerio dt Guerra. 

167 78 167 78 
Pagado por auxilios de mar-

cha $ 

Suma t 22,906 12 

El Tesorero general, AUL PAUL 

TESORERIA GENERAL D E LA REPUBLICA 
MOVIMIENTO DE OAJA 

Bogotá, Mayo 22 de 1907. 

Pagarés Oro 
Existencia del día an-

terior $ 
Giro hecho hoy 4 car-

go del Banco Jent ra l : 
Cheque número 77, á 

favor del Cajero Pagador 
Remate de pagarés del 

Tesoro. 
Se da entrada á la su-

ma de $ 6,flM-7& oro en 
pagarés del Tesoro rema-
tados el día 20 del pre-
sente con la suma de 
$ 4,478-38 oro, pai t - d«l 
fondo de amortización 
destinado ... 

2,988 75 22,729 47 

20,000 

«,676 75 

Suma.. , . $ 9,660 50 42,729 47 

CSEDITO Oro 
Pagado por cuenta del Ministerio de 

Hacienda y Tesoro $ 6,417 1? 
Pagado por cuenta del Ministerio de 

Guerra 167 78 
Pagado por cuenta del Ministerio de 

Obras Publicas 17 ,82122 

Suma I 22,90$ 12 

XESUJ*EK Pagarás Oro 
Débito . .» 9,660 60 42,729 47 
Créd i to , . . , . . 22,906 12 

Bxisteacm « .9,660 60 19,823 86 

Que se descompone as í : 
Saldo en el Banco Central $ 9,661 16 
Saldo en el Banco de Bogotá 20 96 
Billetes 4,402 81 

Pasan $ 4,125 39 5,417 17 .« 18,984 42 

Tienen $ 13,984 41 
En un «heque 100 . . . 

Documentos 6,788 98 

l a m a igual. ' . . . . , % 19,828 85 

Por el Tesorero general, el Cajero Pagador, Emilio Lee O. 

Ministerio de Obras Públicas 
C O N T R A T O 

celebrado entre el Gobierno de la República de 
Colombia y The Colombia» tfatñnal Itaiiw «y Oom-
pa*y Limited, sobre nuevos arreglos para la ter-
minación del Ferrocarril de G.rardot. 

En la ciudad de Londres, á onoe de 
Marco de mil novecientos siete, los sus-
critos, á saber: Domingo Eigu'erra, Se-
cretario de la Legación de la Repúblioa 
de Colombia en Londres, residente en 
Queens Gate, número ciento veintidós, 
Londres, S. W., en nombre y represen-
tación del Gobierno de dicha Repúblioa, 
por una parte, que en adelante se lla-
mará el Gobierno; y por la otra The 
Oolombian National Bailway Company 
Limited, sooiedad anóaioia domiciliada 
en Londres en Oannon Street, número 
oiento diez, que en adelante se llamará 
la Compañía, y James Thcmis Ford, 
súbdito británico, residente actualmen-
te en Eltham Road, número oohenta y 
seis, Lee, Londres, Quienes obran de -
consuno, teniendo es ouenta que Do-
mingo Esguerra ha sido debidamente 
autorizado por el Gobierno de Colombia 
para la oelebración del presente oontra-
to, según consta de cablegramas dirigi-
dos & la Legación de Colombia en Lon> 
dres fechados en Bogotá en los días 
diez y nueve de Diciembre de mil nove-
cientos seis, y cuatro, quince, diez y ocho, 
veintitrés, veintiséis y veintiocho de Fe-
brero de mil noveoientos siete, de los cua-
les se ha entregado á la Compañía y á 
Ford una traducción auténtica, certifi-
cada por la Legaoión de Colombia; que 
James Thomas Ford obra en su propio 
nombre, y que The Oolombian National 
Bailway Company Limited está re-
presentada por sus Directores don Phi-
lip Ernest Butler y don John E. w »rd 
Cliffa, y el Seoretario de ella don W i -
lliam Hodgson, quienes están debida-
mente autorizados para obrar en nom-
bre de dicha Compañía, 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que Ford celebró un contra-
to en Bogotá el veintiocho de Julio de 
mil noveoientos seis con el Gobierno de 
Colombia, publicado en el Diario Oficial 
número 12,739 " sobre resoiaíón de con-
tratos anteriores y oelebraoión de nuevos 
arreglos para la terminación del Farro-
oarril de Girardob y construcción de un 
rama:;" 

Segundo. Que en dicho contrato Ford 
obró en su propio nombre y también en 
su carácter de apoderado de Tke Oolom-
bian National Bailway Oompany Li-
mited; 

Tercero. Qae la Compañía ha repudia-
do el contrato citado y reohazado su cum-
plimiento, alegando las siguientes ra-
zones: 

a) Qae Ford extralimitó los poderes 
que le habían conferido sus mandantes. 

b) Qae la cláusula primera del refe-
rido contrato al declarar, como deolara, 
terminados ios contratos anteriores, anu-
laba los derechos de los tenedores de los 
bonos emitidos por la Compañía, los cua-
les aaoienden á dosoientas mil libras los 
de primera hipoteoa y á cuatrocientas 
mil los de segunda; y 


